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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ro. $£.1.1.1. 1412 

  

GILBERTO ROVGA SOMTALGO 
INTENDCATE DE COMPAÑIAS SE QUITO, ENCARGADO 

MESTARTE RESOLUCION So. A06,67224 GE 31 D€ JULIO DE 1487 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1) qe julto de 195% 36 ha otorgado ante ul Hotarto 
Vigéstco «el cantón Quito la escritura pública de constitución 
de "IMPORTADORA EXNPORTADQURA ACNOR SOCIEDAD ARONIVA?; 

QUE el señor susctor Roberto Yépez Majas ha solícitado 
la aprobación «e la ingicada escritura pública, a cuyo efecto Ma 
presentado tres coptas certificadas de da misma; 

QUE se ha presenteso el carsá ue afillación a la Cámara 
se la Pequeña Ingustria de Pichincha, signado con el Mo. 4.,P.9155 
de 3 de agosto de 128%; 

QUE el Departarente Jurteica «¿e Cospañtas Anónimas y 
Extrasjeras 3e la intencencía ue Derecha Soctetario aegtante menorando 
Ko. 54,CA£.93.502 ae 15 62 agosto se 1982, ha sattido informe favora- 
ble para la continuación del trávite, usa vez que coniuidera que 
se ha dado cuapllatento a dos requistios Iegales respectivos; 

ES ajercicto se las atribuciones asignadas mectante fescla- 
cidn Mo. ADR.554393 ge 31 de cbcieabrea ye 136; 

RES y E toy ot 

ARTICILO PRIMERO. - APROBAR la comsttiución de “IMPORTADORA EXPORTADORA 

ACROR” SOCIEDAD ARQUIMA" con comfcilla «es Quita, con un capital 
de  ($/.2"900.000,00) 005 MILLONES D£ SUCRES 20/1009, divigido en 
2.00 — acctones ordinarias y eosinaálivas de (5/.1.000,00) un st 
sucres de válor caga una, de conforabdad con dos térainos comtantes 
en dla refertás escritora pública. 

ASTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésteo del cantón 
Qufte towe nots 4) margen 6 la matriz se la escritura pública 
que $6 aprueba, 98) contentos de du presente Sesolación y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- BISPORER que el Registrador Mercantil cel cantón 
Quito: a) fascrica de ingicads escritara pgública junto con la presente 
Resolución; y, 0) cumpla con las dexás prescripciones contentáss 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO: CUARTO, - DISPONER que un extracto de la veferiós escritura 
se publique, por una vez, en uno de los gtartos de sayor circulación
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“IMPORTADORA EXPORTADORA ACNOR S.A,” 
> 

es Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE.- SADA y firasda en la Superintendencia de 
Compañtas, en Quito, 3 1860. 1988 

estos l     
  

  

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 

1426 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a la 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecida en el Vecrato 

733 de 22 de agosto dz 1975, publicado en el Registra Uficiul 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Juíto, e cínco de 8 ptiembre Él mil na- 

vecientos ochenta y acho.- El REGISTRADOR, - 80 
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